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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso  EJECUTIVO DE MENOR  

Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado  JOAN ALEJANDRO MOLINA FIGUEROA 

Radicado  05001-40-03-014-2020-00482-00  

Auto:  924 

 

 

Se incorpora la respuesta de Secretaría de Movilidad de Bello (Pdf 39, C1), donde se indica 

que no existe información en el Sistema RUNT sobre la placa TMR952:  

 

 

 

 



 
JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
RADICADO 05001400301420200048200  
P2 

Al efecto advierte el Despacho que no se les esta pidiendo la cancelación de la medida en 

la placa TMR952, sino en la placa TRM952. 

 

En atención a la respuesta de Secretaría de Movilidad de Bello (Pdf 39, C1) se advierte 

que desde el Auto anterior (Auto No. 0570) del 05 de abril de 2022 (Pdf 35, C1) se indicó: 

“No obstante, habida cuenta que existe constancia de registro en la placa TRM 952 de 

medida de embargo (Pdf 08, C2), sea la oportunidad de disponer el levantamiento de dicha 

medida, efecto para el cual se oficiará al Secretaría de Movilidad de Bello con transcripción 

de este auto. Líbrese los oficios correspondientes.” 

(Negritas fuera del texto original). 

 
 

Por tal razón, se insiste nuevamente en el levantamiento la medida de embargo para 

la placa TRM952, la misma que fuera inscrita por ustedes tomando nota  conforme al 

oficio de respuesta que se pasa a exponer 
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Con el fin de que se proceda al levantamiento de la medida para el vehículo TRM952 

se oficiará de nuevo a la Secretaría de Movilidad de Bello. 

 

Líbrese los oficios correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
P2  
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